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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

Ayer se publicaron por Gacetas estraor-
dinarias los dos partes siguientes: 

«El Mayordomo mayor de S. M. ha co
municado al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el siguiente part-i, dado á 
las nueve de la mañana de hoy por el primer 
Médico de Cámara D. Juan Francisco Sán
chez: 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina ha pasado 
la noche con bastante tranquilidad, y se ha
lla aliviada de las molestias propias del so
breparto. 

S. A. R. efaugusto Príncipe de Asturias 
sigue sin novedad. 

Palacio 2 de diciembre de 1857.» 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. ha comunicado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el siguiente 
parte, dado á las once y media de esta no
che por el primer Médico de Cámara D. Juan 
Francisco Sánchez: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora ha pasado el dia sin novedad, y visi
blemente aliviada de las molestias del sobre-
parlo. 

S. A . R. el augusto Príncipe de Asturias 
no tiene novedad alguna. 

Palacio 2 de diciembre de 1857.» 

La augusta Real familia de S. M. conti
núe sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En Real orden de esta fecha, comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
ha resuelto S. M. escribir sus Reales cartas 
de costumbre á todos los Prelados de la Mo
narquía participándoles su feliz alumbra
miento, á fin de que general y particular
mente concurran á tributar á Dios las más 
rendidas gracias por este beneficio, dispo
niendo se ejecute lo mismo en las iglesias 
dependientes de su jurisdicción, y comuni
cándolo á las exentas que no pertenezcan á 
las cuatro Ordenes militares en sus diócesis 
respectivas. 

Madrid 29 de noviembre de 1857. 

MINISTERIO DE L A GODERNACION. 

Subsecretaría—Sección de Gobierno.—Ne
gociado 5.° 

Habiendo fallecido en Francia y sus po
sesiones los subditos españoles, cuyos nom
bres se expresan en la siguiente lista, ó 
ignorándose las provincias de donde eran 
naturales, la Reina (Q D. G.) se ha servido 
disponer que V. S. la dé publicidad por me
dio del Boletin oficial, para que, llegando á 
noticia de los parientes de aquellos, puedan 
reclamar las rospeoti vas partidas de defunción 
que existen en este Ministerio. 

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para los efeotos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 do noviem
bre de 1857.—El Subsecretario, Manuel 

Morono Lopez.—Sr. Gobernado»' de la pro
vincia de 

Lista á que se refiere la precedente Real 
orden. 

Cayetano Ruiz, moledor de colores, hijo 
de Juan y de Manuela Lopez, de 7 i años de 
edad, viudo en primeras nupcias de "Maria 
Micaela Josefa Sterme, y en segundas de 
Carlota Amelia Iluguet. 

Lorenzo Aventuré, de GO años de edad, 
casado con Francisca Ponbil, sirvienta. 

Pedro Marino Cañairo, de edad de 44 
años. 

Renito Martinez, hijo do Juan y de Ma
ria Martina, de 23 años de edad. 

. Isabel María Josefa Toribio, soltera, hi
ja de Pedro Toribio y de Joaquina Urjan. 

Garcia Valero, labrador, ele- edad de 70 
años, hijo de Juan García Valero y de Josefi
na Alvarez. 

José Lalre, de 25 años de edad, jorna
lero, hijo de José y de Cecilia Selier. 

Fernando González, botillero. 
Manuel Gutiérrez, jornalero, de52 años, 

hijo de Francisco y de Juana Martínez. 
José Pico, de 32 años, arriero. 
D. Manuel Añon, General carlista, hijo 

de D. Francisco y de doña María Ahniel, es
poso de doña Victoria Taorés. 

Joaquin Debrienx, jornalero, de edad de-
57 años, hijo de Tomas y de María Morales. 

José Colon Español. 
Tomas González, de49 años de edad, fa

bricante de fósforos. 
Tomas Pelissíer, de 29 años de edad,hi

jo de José y de Josefa Lopez. 
Salvador Sánchez, de edad de 32 años, 

jornalero, hijo de Antonio y de Maria Nones. 
José Appesethea, de 57 años de edad, la

brador, hijo de José y de Francisca Etche-
vierra. 

José Pastor, jornalero, de edad de 44 
años, hijo de José y de Francisca Castelle. 

Buenaventura Canus, tripero, de 25 años 
de edad. 

Rosa Galiano, sirvienta, de 85 años de 
edad, hija de Ramón Juan y de Antonia. 

Antonio Urivi, de 29 años, hijo de José 
y de Melansa Retro. 

Fernando Catalayon, de 52 años, hijo 
de José y de Maria Inés. 

Pascual Navarro, de 56 años, hijo de 
Pascual y de Josefina Visado. 

Luisa Dubac, soltera, de 21 años de 
edad, sirvienta, hija de padres desconocidos. 

Josefa Garcia, de 24 años de edad, hija 
de Benito y de María Santo. 

Sega i ra Couralis, de 55 años de edad, 
hija de Couralis y de María Josefa. 

Pedro Juan,* de 27 años, hijo de Sán
chez y Cario y de Catalina Yuncares. 

Dámaso Mendoza, de 27 años de edad, 
hijo de padres desconocidos. 

Manuel José Maria Mon ti lia, de edad de 
80 años, esposo de Helena Pfitzer. 

Manuel Gutiérrez, jornalero, de 52 años, 
hijo de Francisco y de Juana Martinez. 

Juan Garcia, de 46 años, hijo de Fran
cisco y de María Pascal. 

Estanislao Royo, cirujano comadrón, de 
41 años, hijo do Segundo y de Agustina 
Güila. 

Santiago Savarier, de 51 años, hiio de 
Tomas y de Antonia Laureta. 

Gabriel Arcon, jornalero, de 29 años, 
hijo de José y Mariana Garcia. 

Maria Mundo, de edad de 40 años, hija 
de Salvador y de Maria Jaén. 

José Pastor, de 44 años de edad, hijo de 
José y de Francisca Castelle. 

Francisco Bernabon, de 29 anos de edad 
Francisca Cires, de edad de 58 años, es

posa de Juan Naillol. 
Camilo Martinez, de 26 años de edad, 

hijo de Pedro Martín y de Serafina Cortés. 
Juan Conde, jornalero, de 50 años de 

edad, hijo de Juan y de Rita, cuyo apellido 
se ignora. 

Fernando Hermenegildo, jornalero, de 
46 años de edad, hijo de Natalio Fernandez 
y de María Ruiz. 

Hilario Cantaría, jornalero, de 58 años 
de edad, hijo de Antonio y de Juana Ortiga. 

Antonio Mígnoche, de 51. años. 
Juan Serino, hijo de Manuel y de Doto-

res Mejla. • 
José Domínguez, peón de albañil, de 45 

años, esposo de Rosa Pararedo. 
Antonio José Arena, hijo de Simón Fran

cisco y de Catalina Fricaja. 
Ramón Pelegry, de edad de 55 años, 

jornalero, hijo de Juan Antonio y de Teresa 
Abadía. 

Antonio Mira, fabricante de pajueias, de 
58 años. 

Manuel Gómez, soltero, de edad de 31 
años, labrador. 

Teresa Formentat, sirvienta, de edad de 
60 años, espora de Bautista Forment. 

Bartolomé Bríngué, de 80 años de edad. 
Juan Alonso, lavandera, de edad de 57 

años. 
Juan Rodriguez, de edad de 35 años, 

hijo de Pedro y de Sebastiana Lozaun. 
José Martinez, 28 años de edad, hijo de 

Francisco y Antonia Devaley. 
Andrés Pujol, jornalero, hijo de Raimun

do y de Maria Basalto, esposo de Teresa 
Serres. 

Ramón Pérez, jornalero, de edad de 24 
años, hijo de Silvestre y de Teresa García. 

María Pérez, de 50 años, hija de Miguel 
y de Ramona Ibón. 

Francisco Lorca, de edad de 62 años, 
hijo de Francisco y de Ramona Soler. 

Enrique Sánchez, de 50 años de edad, 
hijo de Santiago y de Catalina Hernández. 

Nicolás Rosa, de edad de 26 años. 
José Voq, jornalero, de edad de 51 años, 

hijo de Regario y de María Vera. 
Francisco Belmonte, jornalero. 
Mariano Fumas, de 56 años de edad, 

hijo de Francisco y de Antonia Bonel. 
Vicente Salva, jornalero, de edad de 2 > 

anos, hijo de Bautista y de Maria Rosa 
Marco. 

Miguel Escríche, de 26 años de edad, 
hijo de Pedro y de Isabel Edo. 

Sebastian Moreno, hijo de Cristóbal y de 
Isabel Gómez, de 35 años de edad. 

Antonio Cayóla, de 40 años, hijo de M i 
guel y de Benita Burgos. 

Eugenia Biezma Gerreo, de edad de 68 
años, esposo de Maria Rosa Sofía Maillard. 

Ginés Galán, jardinero, de edad de 58 
años, hijo de Ginés y de Josefa Fernandez. 

Pedro Bosch, soguero, de edad de 58 
años, hijo de Pedro y de María Taragona. 

Teresa Clemente, de 34 años de edad, 
hija de José y de Francisca Clemente. 

Subsecretario.—Sección de Administración. 
Negociado 7.# 

Excmo. Sr.: Habiendo remitido á infor
me de las Secciones de Gracia y Justicia y 

Gobernación del Consejo Real el espediente 
sobre a u t o r i z a c i ó n para procesar á D. Pedro 
Barrio Abad , Subdelegado de Sanidad del 
Ferrol, hau consultado lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Estas Secciones han exami
nado el espediente de autorización para pro
cesar á D. Pedro Barría Abad, Subdelegado 
de Sanidad del Ferrol, por injurias hechas 
por escrito y con publicidad á D. Luis Fraga 
y Fajardo, médico titular de la misma villa, 
pretendiendo el Juez de primera instancia 
del mismo punto no ser necesaria dicha au
torización, de cuyo espediente resulta: 

Que en 5 de Febrero del año último , y 
en el periódico titulado La Noción, número 
2,555, correspondiente al sábado 2 de dicho 
mes , se insertó un comunicado suscrito por 
D. Pedro Barrio Abad , por el cual se creyó 
injuriado gravemente D. Luis Fraga y Fa
jardo. 

En su consecuencia se celebraron dos 
juicios de conciliación , uno en el Ferrol y 
otro en esta villa y corte, y se formuló la 
queja, de la cual, dada vista al Promotor 
fiscal, opinó que debía tomarse indagatoria 
á D. Pedro Barrio ; mas este acudió ai Go
bernador de la provincia impetrando el ausi
lio de su autoridad como dependiente de la 
misma. 

El querellante y el Promotor fiscal del 
Juzgado alegaron que las injurias que produ
jeron la querella no se habian inferido en el 
ejercicio de funciones administrativas. 

En 17 de marzo siguiente dictó auto el 
Juez declarando que en el presente caso no 
era necesaria la autorización del Gobernador 
para continuar los procedimientos. 

Consultada esta providencia con la A u 
diencia territorial, y oido el Fiscal de S. M . , 
confirmóse por dicha superioridad el auto 
consultado. 

Considerando que la polémica provocada 
por D. Pedro Barrio Abad es un acto ajeno 
completamente al ejercicio de sus funciones 
administrativas, atendido al carácter de Sub
delegado de Medicina del partide de Ferrol, 
ygque las frases de que se ha querellado su 
comprofesor D. Luis Fraga y Fajardo podrán 
acaso estimarse en su dia como legalmente 
injuriosas á la persona del mismo; 

Las Secciones opinan que puede V. E . 
consultar á S. M. no ser necesaria la autori
zación.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad oon lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 25 de noviem
bre de 1857.—Manuel Bermudez de Castro. 
—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro
cesar á D. Antonio Jiménez, alcalde de Cas-
telt del Ferro , han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado un es
pediente formado por el Juez de Marina de 
Motril, en el que solicita del Gobernador ce 
Granada la autorización para proceder con
tra D. Antonio Jiménez, alcalde de Castell 
del Ferro, por las ocurrencias habidas entre 
esta persona y el ayudante de Marina D. Pe
dro Gea en 50 de junio de 1857. 

De él resulta que el ayudante de Marina 
dio parle al comandante militar ser conve
niente al servicio publico que sin perder mo- ? 



niento se constituyese. *¡ d e

L
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para instruir caus* -nminal por haber sido 
taropellada su ' ' " ¿ ^ V°\ e} í l C i H d e d ° a 

Antonio J / / " / , e z - ™ Tribunal de Marina hi-
xoquejfratificase el ayudante , quien ana
dio „•/lJ e D l r * seis y siete da la mañana del 
.«/de junio se le presentó ol cabo de aquella 
.natrleula, Fabián Rodrigues, dándole cono-
miento de que en dos embarcaciones desu
ñadas a la pesca de la propiedad del matri
culado Antonio Jiménez, Lab an botado á la 
mar algunos terrestres , con cuyo motivo le 
m laifestó lo espusiese por escrito: que cuan-
de los cabos advirtieron quo regresaban las 
embarcaciones, le comunicaron el parte, por 
!o que pasó a la playa ; y viendo que eran 
terrestres , mandó un vecino por la llave de 
la cárcel para ponerles arrestados , y el al
calde contestó quo se le habia perdido : que 
en este esla lo el declaraste dispuso se les ac
ostase en un edificio particular; pero al pasar 

por frente á la casa del alcalde , salió éste á 
la calle , y deteniendo á dichos sujetos , íes 
preguntó á dónde iban, á loque le contesta
ron, que el ayudante de Marina les llevaba 
presas por no haber querido darles do3 rea
les y media parte de pescada : que el ayu
dante dijo al alcalde que aquellos sugetos iban 
arrestados de su orden, y el alcalde volvió á 
< ontestar que de allí no pasaban , por cuya 
razón ordenó el ayudante que también el al
calde fuese arrestado : que éste se marchó á 
casa y salió con una escopeta , y á las 
reflexiones que le hicieron sus parientes de 
•pie dejase el arma y tomase el bastón, cedió: 
que entonces sacó la vara de la Justicia y 
asió por el cuello al declarante , diciéndole 
que él seria el arrestado : que el deponente, 
para defenderse , lo agarró también por el 
cuello , y durante la refriega desaparecieron 
los presos; y por ultimo, añade, que llegando 
el comandante de Carabineros con su fuerza 
y el Juez de paz calmaron el alboroto. De
clararon varios testigos acerca de lo mani
festado por el ayudante , y dijeron ser cierto 
lo que habia espresado, menos haber sacado 
el alcalde la escopeta, que nadie vio. El cabo 
Antonio Molina declara que estando al cuida
do de los presos, uno de ellos, llamado Fran
cisco Lopez, le dijo que el ayudante le habia 
manifestado se retirasen , y dándole crédito 
les permitió que se fuesen. El alcalde to;nó 
algunas declaraciones, que ratificó después el 
teniente, de las que resulta que en el mismo 
dia estuvieron también pescando varios ter
restres sin que el ayudante prendiese mas que 
á la gente del alcalde , y que hizo el arresto 
porque no le pagaban dos real?* por tarco, 
sin embargo de que el comandante le habia 
prevenido no los cobrase. E l teniente alcaide 
remitió las diligencias al Gobernador. E l Juez 
de Marina le pidió autorización para procesar 
al alcalde ; y de conformidad con el Consejo 
provincial, la negó en 15 de agosto de 1857: 

Visto el parte dado por el Ayudante de 
Marina, la declaración rendida por el mismo 
y la que ha presentado el cabo Antonio Mo
lina. 

Considerando que, según manifiesta e! 
Ayudante, se propasó el Alcalde á detener á 
los presos cuando los condocia al edificio 
particular que les habia destinado por no ha
berle dado la llave de la cárcel, y qne en vez 
de auxiliarle poniendo en ejercicio su minis
terio judicial, abusó de él para diferir las 
disposiciones dictadas por el Ayudante: 

Considerando ademas que si se marcha
ron los arrestados fué debido á la credulidad 
del cabo, sin que para haber logrado esta 
condescendencia tuviese participación el A l -
caldf: 

Considerando que si el ayundante le in
culpó de haber sacado la escopeta, ningún 
testigo lo ha declarado; 

Las secciones opinan ser innecesaria la 
autorización en el primer caso, y en los otros 
dos improcedente.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver, en 25 del corriente, de 
conformidad con lo consultado por las refe
ridas secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de noviembre de 1857.— 
Bermudez de Castro.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada. 

Remitido á las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el ( 

espediente para procesar á D. Francisco de j 

Paula Corral, Mcaldo que fue de Alcázar e* u construir en el término de Villalba del 
1855, han consultado lo siguiente: Rey, provincia de Cuenca; debiendo verifi-

H Estas secciones han examinado un as- carse las obras con arreglo á los pianos 
podiente formado por el juez de primera ins- aprobados y bajo la inspección del Ingeme-
tancia de Alcaráz, en el que sé solicita- au- ro de la provincia. 
torizaeión para procesar á D. Francisco de ¿o Rea l orden lo digo 4 V. 1. para loa 
Paula Corral, alcalde que en 185$ fué de unes consiguientes. Dios guardó A V . i . mu-
aquella (dudad, por atribuírsele varios es- cho* años. ' Madrid 24 de noviembre de 
eosos" cometidos en el uso de sus facultades 1857.*-&»laven i a . — S r . 9¡rector general 
administrativas: de Obras pdbHd^s. 

Visto el escrito que dirigieron á la Dipu
tación provincial D. Ramón Cortes, José 
Antonio Piqueras, Julián Torrente y José j limo. Sr.: S. M. la Reina (Q D. G.), 

por la Junta 
Canales y Puertos, 

Juan A oto-
dad prescrita en el art. 565 del Código nio Caballero párá qiie, sfn perjuicio de los 
penal. derechos de propiedad de cualquiera otro 

2.° Que ha usado dicho sujeto de pesos interesado, aproveche las aguas del rio Gua-
y medidas falsos en la espendioion de lá sal dajoz, como motor de un molino harinero 
cuando tuvo la administración do este ar- que intenta construir en terreno de su pro-
ticulo en 1856, como encargado por la em- piedad, término de la ciudad de Córdoba; 
presa de Salamanca: debiendo verificarse las obras bajo la iaspec-

3* Que ha presupuesto la obra de la cion del ingeniero de la provincia con arre-
cárcel en 2,220 rs., quedándose con 800. gio á las condiciones siguientes 

Y 4.° Qne ba alquilado para escuela una 1.• La presa deberá construirse en el s i -
casa suya, gravando los fondos municipales: tío que se indica én el plano, sin que pueda 

Considerando que en el primer delito que variarse aguas arriba ni abajo 
se atribuye á D. Francisco de Paula Corral, 2 A La altura de la misma será de me-
como comprendido en el art. 565 del Códi- tro y medio desde el lecho del rio, debiendo 
go penal vigente, ninguna relación tiene con construirse de manipostería gruesa con raez-

ejercicio de sus funciones administrativas cía de cal y arena, 
como alcalde, en cuyo solo caso seria nece- 3.* Se fortificará con una empalizada la 
saria la autorización para procesarle: margen izquierda del rio en la proximidad 

Considerando que el uso de pesos y me- de la presa, y en la longitud de 50 metros 
didas farsas cuando vendia la sal por encar- 4.* Deberá el concesionario indemnizar 
go particular que le habia hecho la empresa cualquier perjuicio que causare con la aper-
de Salamanca, constituiría un delito común tura de canteras, conducción de materiales 
que tampoco exige el cumplimiento de esa y servidumbre de paso para el molino, 
garantía concedida al empleado público: De Real orden lo digo á V. I. para los 

Considerando que si bien se le supone fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-
haber presupuesto para la obra de la cárcel chos años. Madrid 2 i de noviembre de 1857. 
del partido 2,220 rs., quedándose con 800, —Salaverrla —Sr. Director general de Obras 
io que verdaderamente resulta es que hecha públicas, 
la correspondiente tasación concurrieron l i 
citadores á la subasta, y después de varias c ., . n t f í , 
postura fué rematada la obra, con aproba- '!?„ ; * * * > * • > . * " ' Q ' t ?-)' 8 

. a. rv- • „ • • , A n iJToaan acuerdo con lo informado por la Junta con-con * la D.pntac.00 prov.nc.al en los 2220 a a ) ü n d e j ^ g » g ^ J y P u e r t 0 3 > h a 

tenido á bien autorizar á D. Antonio García 
para que, sin perjuicio de los derechos de 

reales á favor de Marcelino Román, á quien 
entregó esa suma, según consta de recibo 
del interesado: 

Considerando que el cuarto esceso que se 
le supone haber cometido es haber traslada
do la escuela de niñas á una casa suya, pol
la que cobraba 600 rs., cuando se pagan 

propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas de la acequia Les Mo
les, como motor de un molino harinero que 
intenta construir en terreno de su.propiedad 

400 por las mas cara»; hecho sobre el qae n „ * * f i £ d e "" r*"? • * *T 
han declarado dos testaos, qnienes asegu- I l e n c l a ; d e b , e n d o v 0 , ? e r l o d a s l a s 4 l a 

rao que las casas regulares valen de 400 á 
500 rs., pero qoe si se alquilan para niños 
suelen tener estos edificios mas precio por su 
mayor deterioro; 

Las secciones opinan que es innecesaria 
la autorización en los dos primeros casos, y 
que no procede en los dos restantes.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) reselver, en 23 del corriente, de 
conformidad con lo consultado por dichas 
secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1857.—Bermudez 
de Castro.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete. 

acequia después de haberlas utilizado en el 
molino, y ejecutándose las obras bajo la ins
pección del ingeniero de la provincia, con 
arreglo á los planos aprobados. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 de 
noviembre de 1857.—Salaverría.—Sr. D i -
tor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

DIRECCION POLITICA. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

BRUSELAS 29 de noviembre de 1857.— 
«Al Excmo. Si*. Ministro de Estado, el 

D. Franco de los Santos, D. Carlos Ma- Ministro residente de S. M. presenta sus mas 
ría y D. Emilio Alvarez, hijos de D. Fran- v i v a s y respetuosas felicitaciones i>or el faus-
cisco Alvarez de la Braña, subdito español to acontecimiento que debe llenar de gozo el 
que falleció en Buenos-Aires, ban acudido al corazón de la Reina (Q. D. G.) y el de to-
Gobieroo de S. M . , por conducto del Consu- d o s l o s españoles.» 
lado do España en aquella capital, manifes
tando el deseo de saber de su lio D. Rafael 
Magadan Alvarez de la Braña, que creen se 
baila en la provincia de Valladolid. 

Lo que se anuncia por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á noticia de 

LISBOA 29 de noviembre de 1857.—«El 
Ministro de S. M . al Excmo. Sr. Ministro 
de Kstado. 

Los empleados de esta Legación, posei-
u u v . . . ,.«..« ncBuu a w y w uo ^ m a v o r júbilo por haber dado S. M . 

dicho sujeto, al cual se encarga que escriba f e | ¡ z m e n t e a ^ n n Principe, suplican á V . E . 
directamente á cualquiera de sus sobrinos. e l e v e oportuiarnente sus mas respetuosas 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G ) , de 

acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ba dignado autorizará D. Basilio Falcon, 
para que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas del río Goadamajod, co
mo motor de un molino harinero que inten-

felicitaciones.á los pies del Trono.» 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a 
de M a d r i d . 

Circular á los alcaldes (l>. 

Algunos ayuntamientos da esta fflévin-
na , alcalde* t JUÉWÍÜS da corporaciones 
mrmioipales'se hajftati léouYsesen varias mul
tas qtie les han Md ¡upieslas p 
rídaii Ocr dilerenimJ 
ejercicio de Sus fu neto 
liaba á exigirse las sin contemplación alguna, 
cuidando, como es mi deber, de corregir to
dos los abusos que tengan lugar en la admi
nistración de los pueblos; pero considerando 
que el fausto suceso que hoy llena de gozo á 
la nación entera debe ser celebrado con ac
tos de clemencia, mucho mas cuando de 
ellos no puede seguirse perjuicio alguno, ni 
daño del servicio público > he acordado con
donar todas las multas que no. estén satisfe
chas Y hayan sido impuestas por mí á 
los alcaldes, ayuntamientos y secretarios de 
estas corporaciones. * * 

. Madrid ¿9 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.*-*Negociado 6. # 

Por la Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 27 del actual, se d i 
ce á este Gobierno de provincia lo siguiente: 

««En virtud de Reales órdenes espedidas 
por el Ministerio de la Guerra, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el re
lie! con abono do sueldos al teniente coronel 
graduado primer comandante de infantería 
1). Florencio Becerril y de la Gorda, y dispo
ner sea dado de baja definitivamente en el 
ejército el capitán destinado al batallón pro
vincial de Mallorca, D. José del Pozo y Are
nas. De orden de S. M . , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para conocimiento de las autoridades 
de esta provincia, y á fin de que este último 
individuo no pueda aparecer en punto algu
no con un carácter militar que ba perdido 
con arreglo á la ordenanza y disposiciones 
vigentes.» 

L o que he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial á los efectos prevenidos en la 
Real orden que antecede. 

Madrid 30 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Encargo á los Sres. alcaldes, Guardia c i 
vil, inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de esle Gobierno, practiquen las mas 
activas diligencias para conseguir la captu
ra de Gregorio Verde, cuyas señas se espre
san á continuación, y caso de ser habido lo 
remitan con las seguridades debidas á dis
posición del juzgado de primera instancia do 
Villa! va, dándome aviso de quedar ejecutado. 

Madrid 28 do noviembre de 1857.— E l 
Marqués de Corvera. 

Señas de Gregorio Terd*. 
Edad de 40 á 50 años, cara larga,, color 

trigueño, pelo negro, ojos i d . , nariz larga, 
estatura cinco pies cumplidos, barba negra 
poblada y un poco cargado de hombros. 

Ultramar. 
El Gobernador Capitán general de Puer

to-Rico participa, con fecha 29 de octubre 
altano, que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en el territorio de su mando, 
y que el estado sanitario de la isla sigue 
siendo satisfactorio. 

Madrid 30 de noviembre de 1857. 

Ignorándose á quién pertenezca encaba
llo entero, coyas señas se espresan á conti
nuación, qne en el dia 21 del corriente lúe 
depositado en poder del alcalde do la villa de 
Tilulcia por unos arrieros de Pinto, que d i 
jeron ae había ido detrás de sus caballerías, 
he dispuesto, se inserte este anuncio para 
que llegando á noticia de su verdadero due
ño , pueda pasar á recojerlo al mencionado 
punto, para lo cual llevará consigo los docu
mentos que identifiquen su persona, y ser 
asimismo legitimo poseedor de dicha caba
llería ; en la inteligencia que si transcurri
dos diez dias no ha tenido esto efeoto, se 
procederá á su venta, para con. el importe 
atender á los gastos ocasionados., 

Madrid 50 de noviembre de 1&57.—El 
Marques de Corvera. 

Señas del caballo. 
Edad como de doce años, altada siete 

cuartas y cinco dedos, pelo castaño claro, 
calzado de la mano izquierda y con un hier
ro figurando uaa croa, 10 

• • *. i . ' i i 
(t) Habitados* padecido al ¡«.tortor «Ma tlr-

colar ca el núm. ittti de «ale periódico, doa equ-
TocaeioOet de iraecendencli, se vuelve á publicar 
ye corregida pera la svejor inteligencia. 

(piolaeV la redacción.) 
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SUPERINTENDENCIA DE E A CASA NACIONAL DE 
HOKEDA DE MAÜ1I1D. i l . - i ' - ' -

No habiendo tenítto efecto las dos silbas--
tas intentadas en 7 de agosto y 18 de se
tiembre para la contratación de 1 , 3 5 0 fane
gas de carbón de brezo, necesarias para las 
labores da esta, casa, so procederá á la ter
cera licitación el 4 de diciembre próximo, en 
el despachó de esta Superintendencia, con 
arreglo al pliego de condiciones que desde 
este dia so halla de maniliesto en la conta
duría del mismo establecimiento. 

Madrid 2 3 de noviembre de 1857.— 
Luis de lá Escosura. 

En virtud de autorización concedida per 
la Dirección general de Loterías, casas de 
Moneda y Minas tendrá efecto en el despacho 
de la superintendencia de es'.a casa, el dia 
diez y ocho de diciembre próximo á las doce 
en punto de su m a ñ a n a la subasta de tres 
mil quinientas fánejgas de carbón de biezo 
que son necesarias para alender al consumo 
de la misma y deparlamento 'del grabado, 
durante el próximo año del mil ochocientos 
cincuenta y ocho, siendo el precio máximo 
admisible el de catorce rs. cada una. El acto 
se verificará observándose las formalidades y 
de la manera que se previene en reales ór
denes vigentes y conforme en un todo al plie
go de condiciones que se baila de manifiesto 
desde este < lia en la contaduría de esta ofi
cina. 

Madrid 2 5 de noviembre de 1 8 5 7 . — 

Luis de la Escosura. 2 

En virtud de autorización concedida por 
la Dirección general de Loterías, casas de 
Moneda y Minas, tendrá efecto en el despa
cho de la superintendencia de esta casa, el 
dia quince de diciembre próximo á las doce 
en punto de la mañana, la subasta de qui
nientas veinte fanegas de cebada de la cali-
lidad mas superior, siendo el precio máximo 
admisible el de treita y ocho reales cada unas 
El acto se verificará'observándose las forma
lidades y de la manera que se previene en 
Reales órdenes vigentes y conforme en un to
do al pliego de condiciones que se halla de 
maniliesto desde este dia en la contaduría de 
esta oficina. 

Madrid 25 de noviembre de 1857.— 
Luis de la Escosura. 

I A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldia constitucional de Alcalá de 
Henares. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares, previas las autorizaciones supe
riores correspondientes , saca á pública su
basta por todo el año próximo de 1 8 5 8 el 
arrendamiento de los arbitrios municipales 
siguientes: 

El de los cuartos y puestos ambulantes 
de la plaza nueva del Mercado. 

El de la medida de granos y líquidos , y 
peso de romana. 

El del derecho á pescar con redes en las 
tablas públicas del r io , término de dicha 
ciudad. 

El de los puestos de las dos ferias que 
han de celebrarse en la propia ciudad. 

Los respectivos pliegos de condiciones se 
hallan de maniliesto en la secretaria del ilus
tre ayuntamiento , et que há señalado para 
los primeros remales el domingo 13 del cor
riente diciembre, y para los segundos el do
mingo siguiente 20 del mismo mes , desde 
las oace á la una , en la casa consistorial; 
advirtiéndose que de no presentarse licitado-
res á los primeros remates, se considerarán 
como tales los segundos, y al domingo s i 
guiente 27 de este dicho mes se realizarán 
estos á ia* mismas horas y sitio designado. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente , á fin de que concurran licita
dores. 

Alcalá de Henares 1 .* de Diciembre de 
1837. — Et presidente accidental, Joaquin 
Diaz Mardonea. —Por A. del A . , Jorge V i 
cente. 

El mismo ayuntamiento , previa autori
zación superior, saca á publica subasta el ar
rendamiento de los tres tejares, sitos al otro 

Ufela del río, próximos á la barca, término 
de la misma ciudad , pertenecientes A sos 
propios, por todo el ano próximo da 1858, 
habiendo señalado para su primer rcanato eí 
domingo 13 de loa corrientes, y para el en
guado el domingo sigaiente 20 de esta mis
ma mes, desda las once de sas mañanas á la 
ua* de sus tardes, ea la casa consistorial, 
bajo et pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la secretaría da la corporación; 
advirtiéndose que de no presentarse licitado-
res ea los primeros remates se tendrán como 
tales loe segundos, y el domingo inmediato 27 
de asta referido raes se verificarán estos á la 
misma hora y sitio designado. 

i Lo que se anuncia al público por medio 
del presente , á fia de qoe concurran licita
dores. 

Alcalá de Henares 1 .* de diciembre do 
1857. — El presidente accidental, Joaquin 
Diaz Mardoaes.—.Por A . del A. , Jorge Vi
cente. 

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez. 
El ayuntamiento constitucional del Real 

sitio de Aranjuez ha acordado sacar á públi
ca subasta el arriendo de los derechos im
puestos sobre la carne que se consuma en la 
población y sn término municipal en el año 
jiróximo de 1858, habiendo señalado para 
su remate los dias Ó y 13 del mes de diciem
bre próximo, bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en la secretaria. 

Aranjuez 29 de noviembre de 1857. — 
Joaquin Moralejo. 

Alcaldía constitucional de Camarma de 
Estcrvetas. 

El ayuntamiento de esta villa ba acorda
do arrendar eo pública subasta las yerbas de 
invernadero del prado del común de vecinos 
del pueblo agregado Camarma del Caño, y 
señala para sus dos remales los dias 6 y 15 
del próximo mes de diciembre; el cual ten
drá lugar en la casa de ayuntamiento de la 
cabeza del distrito, de diez á doce de sus ma
ñanas , bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

Camarma de Esleruelas 29 de noviembre 
de 1857. — D. 0 . , Vicente de Aranda, se
cretario. 

Alcaldia constitucional de Hortaleza. 
El ynntamiento constitucional de esta v i 

lla de Hortaleza, con la competente autoriza
ción , saca á pública licitación por separado 
las casas taberna, matadero y fragua, per
tenecientes á sus propios; y para sus dos re
mates están señalados los dias 6 y 15 del 
próximo mes de diciembre, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto. 

Hortaleza 50 de noviembre de 1857. — 
El A . , Miguel Garcia. 

Alcaldia constitucional de Fuentidueña de 
Tajo. 

El Ayuntamiento constitucional déosla 
villa, autorizado competentemente, saca á 
pública licitación el peso, medida y atadura 
de soga de la misma, para tolo el año de 
1858; y para sns remates tiene señalados 
los dias 6 y 15 de diciembre, de once á do
ce de sos mañanas, en la sala capitular, ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. ' 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuentidueña de Tajo 28 de noviembre 
de 1857.—El A. C , Félix Sánchez Algara. 
—Juan Domingo Sánchez, secretario. 

Alcali ia constitucional de Canencia. 
De la propiedad de D. Pedro Martín, de 

esta vecindad, se ba estraviado on potro da 
tres años, pelo castaño claro, coa hendidura 
en la punta de ana oreja, qne ao tiene pre
sente cuál es, y si le parece es la derecha, 
sin mas hierro ni señal; cayo potro se ha es
traviado al conducirle á Estrvmadura desde 
la jurisdicción de Paredes. Sa suplica A la 
persona que sepa oa su paradero lo ponga 
en conocimiento de sa dueño, al qoe dará 
una gratificación. 

Caneneia 26 de noviembre de 1857. — 
El A. C , Valentín Giménez. 

Alcaldia constitucional de Candlejas. 
El dia 8 de diciembre próximo y hora da 

diez á ooce de su mañana, tendrá logar en 
la sala consistorial de esta villa de Caaillejis, 
la ce ebf-ucioú del último remate para et ar
riendo de las especies da con urao de la mis
ma y año inmediato de 1858, bajo las con
diciones, tipos y precios que se espresarán 
en el acto de la subasta. 

Canille ¡as 50 de aoviembre de 1857.— 
Saturnino Amo. 

Alcaldia constitucional de Ciempozuelos. 
Hallándose arreglado el cuaderno de 

amiilaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería, de este distrito, que ha de 
servir de base al repartimiento del año pró
ximo de 1858, pueden los contribuyentes 
concurrir á examinarle y decir de agravios, 
en el término de quince dias señalados al 
efecto. 

Ciempozuelos 50 de noviembre de 1857. 
— E l A . C , Juan de la Cruz Pachón. 

Alcaldía constitucional de Vñlanueta de la 
Cañada. 

Se halla vacante el partido de albeitar-
herrador de esta villa, que consta de 150 
vecinos; dista tres leguas de Navalcaraero y 
cinco de Madrid. 

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sos swbcitudes al Sr. Alcalde hasta el dia 20 
de diciembre próximo, en que se proveerá. 

Villanueva de la Cañada 20 de noviem
bre de 1857.—P. A . D. A . , Ildefonso Ma
ría Ropero, secretario. 

Alcaldia constitucional dt Garganta. 
No habiendo sido aprobados por la su

perioridad los remates con la esclusiva, de 
los ramos de consumos para el próximo año 
de 1858; se señala para que tenga efecto 
los dias 6 y 15 del próximo diciembre, de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo del 
encabezamiento y pliego de conideiones que 
se halla do manifiesto eo esta secretaria, cu
yo» actos tendrán logaron «stacasa de Ayun
tamiento. 

Garganta 29 de noviembre de 1857.— 
E l A . , Isidoro Maellas. 

Alcaldia constitucional de Canillas. 
E l Ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Canillas, con la competente autoriz • -
cion, saca á pública licitación la casa taber
na perteneciente á sns propios; y para sus 
dos remates están señalados los dias 5 y 12 
del próximo diciembre de diez á doce de so 
mañana en la sala consistorial bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Canillas 28 de noviembre de 1857.—El 
Regidor, Joaquin Aguado. 

Alcaldia constitucional del Afolar. 
Con la competente licencia del Excmo 

Sr. Gobernabor civil de la provincia se sa
can á pública subasta, en dicha vMla del Mo
lar, las yerbas de invierno del méate corres
pondiente á los propias de la misma, para el 
aprovechamiento de ganado lanar; y para 
sos remates están señalados los dias 7 y 14 
del corriente de ooce á doce de sos respecti
vas mañanas en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
llenadores. 

El Molar 1.* de diciembre de 1857 — 
Guillermo Candila. 

Atcaldia constitucional de Borakarsal. 
El Ayuntamiento coosütocioaal da Mo

ralzarzal, ha determinado arrendar las es
pecies de consumo del mismo pueblo para al 
año venidero de 1858, ooo la venta esclusi
va, los artículos del nao, aguardiente, acei
te, jabón y vinagra, y la recandaoon de las 
derechos al articulo de carnes, para cara 
subasla se han señalado los donaángos 6 y 13 
de diciembre en la casa consistorial, desde las 
diez de sus mañanas na adelante, bajo las 
oportunas condiciones ano sa lañarla de 
manifiesto. 

Lo qoe se anunc% al público llamando 
licitadores. 

Moralianai 27 de novienajm da 1857. 
—Tomás Moral. 

Alcaldia cansSSuesoaat de Parucueuosua 
Jarama. 

Se subasta el derecho de pasaje de la 
barca de esta villa , el de fiel medida y ro
mana de la misma, y el de utilizar la pesca 
del Jarama dentro de ios bmites de esta ju
risdicción, t»:.i en i* año i róximo venidero; 
y para sns dos remates están señalados los 
dias 8 y 15 del corriente, de nace á doce de 
su mañana, ea estas casas consistoriales, ba
jo los respectivos pliegos de condiciones que 
se tendrán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Paraeuello- de Jarama I .* da diciembre 
de 1857.—El A. , Ambrosio Barranco. 

Alcaldia constitucional de Saa Martin 
de Valdeiglesias. 

I n el dia de ayer se ban hecho proposi
ciones á los derechos da los artfcnlos de con
sumo de aceite, jabón, vinagre, tocino fras
co y salado, y et abasto de carnes, con la 
esclusiva, todos para el año que viene de 
1858; y en su consecuencia, el ayuntamien
to constitucional de esta villa, en conformi
dad al párrafo segando del art. 212 de la 
Instrucción , ba señalado el domingo 6 del 
próximo diciembre para la celebración de sus 
remates. 

San Martin de Valdeiglesias 50 de no
viembre de 1857.—Marcelo Becerril. 

Alcaldia constó* tonal de Legones. 
Habiéndose hecho postura á los derechos 

de consamo de los artículos de vino y aceita 
de esta villa para 1858. Su último remata 
para las mejoras del 5 por 100 se verificará 
el domingo 6 de diciembre, á las diez de sn 
mañana. 

Légate $ 29 de noviembre de 1857. — 
Eusebio. Mingo. 

Alcaldia cons'itucionat del Moyo de 
Manzanares. 

Se ha hecho postura en la cantidad da 
1. 155m. y «nn la obligación de vender á veinte 
cuartos el coarUHo, el abasto publico y dere
chos del aguardiente qne se consuma en esta 
villa aa todo el próximo año de 1858, con la 
venta esclusiva al por menor. En sa virtud, 
el ayuntamiento ba acordado celebrar nn so
lo remate, que se efectuará el domingo 6 de 
diciembre , desde las diaz A la nna, en las 
casas consistoriales. 

Lo qoe se anuncia para inteligencia y 
Concurrencia de licitadores, á quienes se ad
mitirán las proposiciones qoe hiciesen sien
do arregladas al pliego de condiciones qoe se 
halla de manifiesto en la secretaria. 

Boyo de Manzanares 29 de noviembre 
de 1857.—El Presidente, Nicolás Blasco.— 
Por A . del A . , Calisto Madridano Paredes, 
searetario. 2 

Alcaldia constitucional de Mejorada de' 
Campo. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa , con la competente autorizaron , ba 
acordado señalar para la subasta del arrien
do de los derechos de romana y fiel medida de 
esta villa, y el de Las casas y hornos de co
cer ladrillo , de estos propios, para el año 
próximo venidero, los domingos 6 y 15 de 
diciembre, de nueve i década sos mañanas, 
en las casas consistoriales y bajo al pliego de 
condiciones qoe estará de nzanitkst» en dicho 
acto. 

Mejorada del Campa 26 de noviembre de 
1857.—El A . , Joan Mounero. 

El ayuntamiento coostitoc»Tnil de Goaa-
aa ha depuesto arrendar ea pública sobaste 
e4 abasto de carnes frescas, cote carnicero y 
carnicería con sos otiles, y señalado para sos 
dos remates los dias 8 y 15 del artnai-, de 

á doce de sos mañanas ona 
coa sujeción al pango de 

qne se halla de naomateeo la 
ría de dicha corporación 

Cotona t.'dedirimmared» 1857. 
A. . Ttborao Montero. 



j w ^ a l o Í W I É ea d art. 186 
instrucción paaaMsl da 9 da se-

U ^ a ) üiüroo, esta Coaúsioa ha asordado 
r̂tffeer por oposicroa, ceodsoeldo Gjoaooal 

qoe por la misma les corresponde . las es
cálelas da coimera enseñanza qoe a conünua-
cioo se espresan: 

ElenunlaUs completas de 
riiEaios. 

Alcázar 4,400 
Alhambra 5,500 

Idem de mt**s. 
Alcázar 2.954 
Villahennosa......... 2,934 
Abennojar.... 2,200 
Fueocalieate 2.300 
Víllanaeva de ka Fuente. 2,200 

Ademas de los expresados sueldos, qae 
se satisfacen da forados municipales por tri
mestres vencidos y en metálico, percibirán 
los maestros y maestras el producto «Se las 
reuñbariooes que se les señalen, conforme al 
art. 192 de ka ley y disposición 12 d Real 
decreto de 23 de setiembre ultimo, e&sa ha-
látaoon para si y sn tamíha ó el importa de 
so alquiler. 

^ejercicios de oposicsoa para So* nuc
iros tendrán logar en ka esencia nurmal de 
asta dudad, á las muere de la mañana del 
dia 21 de diciembre inmediato; los de las 
maestras, condoktos qne sean aquellos. 

Los aspirantes al concurso presentaran 
sus solicitudes 4 ka secretaría de esta Comi
sión , acompañadas det titulo mresfondñen-
te ó tastanoaío de él, certincadon de luana 
conducta espedida por el alcalde y cora pár
roco del pueblo de so doaniidfct y una rela
ción documentada de sn nróríto y años de 
servicio en la easeóaaza: las maestras pre
sentarán además moados de las laibores mas 
usuales y útiles. 

Dichas solicitadles se admitirán basta el 
dia 15 del citarlo dldem&n?'. 

Ciudad-Real 21 de raô embre de 1S57. 
—El vieepresaJeiite, ican M jg?.ad Juaena.— 
Pablo J. Tidal, secretario. 

Juzgada de la Capdamia yernera! de Casfdla 
la Nuera. 

En virtud de proviiearLa ds! Excmo. se
ñor Capitán general de la niísnxi. y en cum
plimiento á on exhorto diiígidb por eü esee-
ientisimo Sr. Capitán general de Andalucía, 
espedido en los autos de tf£s8azn !̂L*ria de 
D. Mateo Irrite, teniente de caballaria reti
rado , se sacan á pública suteta guor térmi
no de treinta días. Has Socas qae d D. Ma
teo poseía en Padilla de 31©Jümarreli, consis
tentes en tas tierras, «pe tasadlas son las s i -
guie ates: 

TavMwm. 
Una tierra en el Llano „ de ".aiüJad osa 

media; los linderos en e£ jiveai jrw se espre-
san; tasada en 48 rs. va. 

Id. otra en el vaSejn Carrero, cavidad 
diez ceiernines, tasada en 74. 

Id. otra en Ea Caerla, avadad diez ce
lemines , tasada en 148. 

Otra en dicto paraje, de damos diez ce
lemines , tasada en 144. 

Otra en al llano, envida! Je ana y me
dia, tasada es 48. 

Otra ea Has CofnwILas. cavidad ana y 
media, tasada en 118. 

Otra ea los Azalea, fsmnW de ana y 
dia. tasada ea 84. 

Otra en Espere;*, c a l l ad de ête 
lemines, tasada ea 134. 

Otra en la Seíaara, cavidad de tres ce
lemines , tásala en 49. 

Otra ea ka soiaaa de VaJejo, tai 
ta 58. 

Uaa heredad de huerto, de 
4 Levaate, aéreteles da Status 

L» y Xorte y Sor Migad Rneda, ta
sa 85. 

Otra tierra á natal d* (a cerrada de la 
fresadora, candad de ires 

Caá tierra eo al altillo da tías celemi
nes, linderos, Solíanle Tomás Igualador, 
Poniente y Sor tenederos da José Maria 
Tale, tasada ea 80. 

Otra ea el llano, de ana media, linderos 
á Saaaste Ensebio Martin y Poniente Tomás 
Igualador, 72. 

Otra ea ka Güa, de ana medía, Uoderos 
á Levante, Casiano de la Arriba, Pboiente, 
D. Migael de Marta Sotos, tasada ea 96. 

Otra en el Pozanco, de ana media, lin
deros á Sánente, camino sobre ka Boz, y Sor 
José Marta Martinez, tasada ea 70. 

Otra ea ka Masadílla, de cuatro celemi
nes, linderos á Levante y Sor, herederos de 
Ana Marta Martinez, Poniente, Antonio 
Igualador, tasada en 24. 

Otra en el llano, de ana media, linde
ros, Levante, heredades de Francisco Gar
da, Poniente, Manuel Irrita, tasada eo 94. 

Otra la mitad de la Cuerda, cavidad de 
dos medias, linderos dichos hermanos, ta
sada en 203. 

Otra en la seada da las Gailleras, cari
dad de dos celemines, Uoderos, Norte José 
Padilla, y Sor Oníspena Lopez, 75. 

Otra na los arenales de peña Orada, ca
vidad de cinco celemines. linderos 4 Levan
te y Poniente Chipina, lasada en 20. 

Otra eo la Lastra del Año, cavidad coa-
tro celemines, linderos 4 Saliente so tio Ma
teo Irrite, y demás aires ciegos, tasada 
eo 32. 

Otra en el Tocón, de dos celemines, lin
deros á Saliente herederos de María Ibañez, 
poniente Joan Usano, tasada en 40. 

También corresponde 4 D. Marcelino 
Irrite ana heredad de casida de seis medias 
ea las Cabezadas, Hadarosá Levaate cerro, 
Poniente camino de Saences, en 480. 

Otra en la Penaza, de caridad de dos 
medias; linderas 4 Saliente María Valero, 
Poniente cerrado de Blas Martínez, tasada 
en 240. 

T para el remate de menas tierras está 
señalado el dia 30 de enero próximo, 4 Las 
doce de sa mañana, en la audiencia del es-
presado jugado, calle de Atocha, local de 
Sto. Tomas, piso entresuelo.—El escribano 
principal, G. llanto. 

Otra mitad dd «errado 
teros aseaos sas 
Idem la notad di la 

, ta 200. 

de la Grezadera, 

tres 

-Ea la villa de N'̂ vai carnero 
a 14 de noiicmbre «le 1857; £1 Sr. li. Juan 
Antonio Pérez, jaez segundo de paz y su-
gemente dd de primera instancia de la mis
ma y so partido, por incompatibilidad dd 
primero de paz; habiendo visto con acuerdo 
dd asesor nombrado los autos seguí Jos de 
instancia, y como demandante D. Joan Ar
royo Ruiz, abogado de los tribunales nai-ao-
aales, en concepto de tutor y curador de 
D. Emita y D. Pablo Viilasea y Arroyo, y 
de Ü. Peiro y D. Manad Arroyo y Ruiz, 
como herederos tas caatro álbmos de sa pa
dre y abado respective, D. Pedro Arroyo, 
actualmente difunto, contra Serapio Fernan
dez, vecino de la tilia dd Alamo, sobre ee-
trega de cincuenta y ocho y media fanegas 
de trigo qoe era ea deber al D. IVdro, y en 
ka art na lidiad 4 sos herederos; ó pago de su 
importa al respecto de 90 rs. fanega, que 
era d corriente etaado sa interpuso tí de-

Resaltando dd papd obiganon qoe 4 
nombre da los \lUasecas y Arroyos se adnjo 
exnado ka demanda y obra al ful» 5, otor
gado aqoat ea la villa dd Alamo coa fecha 
¿ i de enero de 185!, y Groado porSera-
puo Fernandez, qae éste reabrí» dd 11. Pedro 
4 candad de préstamo y.para subvenir 4 las 
oigencaas de sa casa las doeneata y ocho y 
asedia fanegas de trigo, cua la espresa c r-
amsJancia de qoe se las habia de entregar 
6 devolver para d 1.* da agosta ds 1852; 

ResoJtaado qaa conferido trasudo al Se
rapio Fernandez de dicha de-canda y obti-
gacma y en legal forma, aquel a:» te tía eva-
eoado, ai ana se mostró ¡orle, rfaad* lugar 
4 ana se le dadarase rebelde y se entro he
se* las djhftfaciis coa los estrados dd Tri-

laatns ocasiona;, pero qae se las habia pa- ¿ 
gado y nada le era en deber; 

Resaltando de ka prueba supletoria su -
ministrada por la parta demandante atendí -
da la negativa de la demandada, los peritos 
nombrados por una y otra, aseguran unáni
mes y conformes, qae d actor de la firma 
de la obligación es d mismo que estampó la 
qoe obra al folio 9, al final de la diligencia 
de emplazamiento al Serapio Fernandez; 

Considerando, qae ea d presente caso, y 
supuesta la negativa dd Serapio, es na me
dio de prueba plena y suficiente d juicio de 
peritos, ea conformidad á lo qoe proviene el 
art. 279 de la ley da enjuiciamiento civil, 
quienes segaa va manifestado, aseguran que 
del Serapio es la firma que coo so nombre y 
apellido se mira estampada al final de lá 
obugacáoo; 

Considerando, qoe ademas del juicio pe
ricial ya indicado y en corroboración del 
mismo, existe la mamfestarion franca y es-
piieita dd Serapio, terminante 4 qoe en dife
rentes ocasiones recibiera dd D. Pedro Ar
royo varías partidas de trigo; ana de las que 
es verosímil baya sido la objeto de los pre
sentes autos; 

Considerando, qoe si la obligación folio 
5 fuese falsa, y suplantada la firma estam
pada 4 sa continuación, d Serapio Fernan
dez no se hubiera manifestado rebelde, y an
tes bien se hubiera mostrado parte, impug
nado y cxntramstado la demanda, y acre
ditado los pagos qoe tuviese bachos al don 
Pedro de las partidas de trigo qoe de este ha
bia redbido á préstamo, y patentizar la fal
sedad de citada obliga .-ion: Visto lo que res
pecto dd asunto disponen nuestras leyes; 
por ante mi d escribano dijo: Qoe debía de 
declarar y declaraba que la parle demandan
te ha probado bien cumplidamente y coal 
probar la convenía, los estrenaos de sa de
manda; á la par qoe la demandada no ha 
impugnado, propuesto ni ana justificado es
cepcion ni cosa alguna en contrario; 4 sa 
consecuencia debía de condenarse y conde
na al Serapio Fernán fez, y que en d tér
mino de sesto dia dé y entregue al D. Juan 
Arroyo Ruiz, bajo la reprasentadon acomo
dada , las dncoeala y ocho y media fcnegas 
de trigo qoe es ea deber 4 los herederos dd 
D. Pedro Arroyo en representación de éste; 
y en so ddecto se le condena a que pague al 
mismo los cinco mil doscientos sesenta y 
cinco reales, importe de dichas fanegas de 
trigo, al arado de noventa reales, que es d 
corneóle cuando se adujo la demanda; con
denándosele asi bien al pago de las costas y 

| gastos causados y que se causaren, todo bajo 
axteratanuento. llagase saber eo legal forma 
4 las partes esta alenda , publicándola en 
d HuOetio oficial de esta provincia. Asi defi-
oitivameuiie juzgando, lo proveyó, mandó y 
firma, con dictamen de su asesor, que también 
firma, dicho Sr. jaez, de qae yo el escribano 
doy Té.—Juan Antonio Pérez.—Licenciado 
D. Jiusé Alvarez dd Manzano.—Juan Xepo-
mureao Rubio. 

Resoaaado qaa recibidos los autos 4 
por la parte demandante se propasa 

legal forma ka certeza de ka oUmadoa; qo* 
al electo ea d tritoeal, segó 

y qae oo era saya ta firma 

tutu rento lo dd D. Pedro y 4 
prestios» varia* pártalas 4* tn¿"», e i «Me-

B O L S A 

Calismesam del 2 de diciembre de 1857 é 
tas tres de la tarde. 

Bracios educas. 
Titulas dd 5 por 100 consolidado , al 

contado, 59-20 c 
Idem diferido, id. 26-73,4 plazo 27-80, 

y 70 4 13 cor. vol. 
Idem pequeños id., 26-85 fia cor. vol 
Amortizante de pruoera, al coatado 12-30 
Idem de segunda, id., 7-20 d. 
DeuJa dd personal, id., 9 d. 
Aoraones de carreteras.—Emisión ds 1.* 

de abnl de 1850. Fomento de 44,000 reales, 
id., 86-50 d. 

Idem del.'de ionio de 1831, dea 2,000, 
87-50 d. 
Idem de al deagostoda 1832, dea 2,000, 

id.,8a> 
Aecsoaes dd Canal de Isabel II de 1,006, 

id , 8por 100anual, id., 106. 
Arciones dd Banco de España , id., 

147-30 p. 
Sorielad emanóla mereanti I é industrial, 

aceioaesoel,900rs., 50por 100 de desem
bolso, id., 1,500 d. 

Coaspaiua geaeral óe Crédito eo España, 
aeoooes de 1,900 rs., 70 por 100 de des-
embdso, id., 1,340. 

Sociedad general de Crédito móvil id rio 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1600 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de Al
earas, de 2,000, id., 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-65. 
París 4 8 dias vista, 5-13. 

Platas 
Albacete, par. 
Alicante, i/2 p. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/2 p. 
Barcelona, 7/8. 
Bilbao,! 1/8 d. 
Burgos, 1/2 d. 
Caceres, 5/4 d. 
Cádiz, I 1/8 d. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada,1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén, i/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, l i p. 

del reino. 
Lugo, 5/8. 
Málaga, 3/4. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 5/4. 
Oviedo, i/2. 
Falencia, 1/4. 
Pamplona, i d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 5/4 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, i 1/8 d. 
Soria, 5/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO ÜE MADAID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
.hoy. 

Cebada de 28 á 29 rs. vn. 
Algarrobas..de 58 á 40 rs. vn. 

Trigo Tendido. Precios 
Fanegas. Rs. vn. 

40 á 5 0 " 
120 55 
44 55 

518 56 
54 57 
56 59 

258 60 
80 61 
40 63 
60 65 
95 66 
70 70 

159 72 
50 74 
34 75 

1458 
Quedan por vender sobre 1100 fanegas. 

Entrado por las puertas en ei dia de hoy. 
1989 fanegas de trigo. 
5654 arrobas de harina de id. 
i000 libras de pan cocido. 
8125 arrobas de carbón. 

88 vacas que componen 35355 
libras de peso. 

552 carneros que hacen 12360 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de diciembre de 1857.—El 
al "aMe-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

Epocas. 
7 do la m. 

12 de la t. 
4 s.O 

15 « s . O 
5 de la t.¡13 s.O 

TERMÓMETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro 
"5 s.O S8p!'8 i 
18 i s.O 26 p. 5 1 
16 * s .0 26 p. 2 1 i-

EDITOR, D. MANUEL PITA. 
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